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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control:   Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038201500881-00 

Demandante:   Departamento de Cundinamarca  

Demandado:  Álvaro Díaz Garavito y otro  

Asunto:   Aprueba Liquidación Gastos                                                                                                              
 

Mediante auto del 12 de septiembre de 20221, se ordenó dar traslado por el término de 

tres (3) días de la liquidación de gastos procesales efectuada por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá, término que trascurrió en silencio.  

 
Así las cosas, como quiera que ninguna de las partes objetó la liquidación de gastos 

procesales, el juzgado procederá a aprobarla. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de gastos procesales efectuada por la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, por Secretaría ARCHIVAR el expediente, 

dejando las constancias del caso. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

DMVS 
 

 

 
 

 

 
 

                                                           
1 Ver documento digital “05.- 12-09-2022 AUTO TRASLADO LIQUIDACIÓN GASTOS”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: Claudia.franco@cundinamarca.gov.co; notificaciones@cundinamarca.gov.co; 

crfranco57@hotmail.com; 

Parte demandada: isatris@yahoo.com; isabel29550@gmail.com; subgerencia@abisambraortiz.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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